
€ 0 N T 1 1 A T A que celebran el colono 

y “ ~ con arreglo á lo dispuesto en el l icglamcnto aprobado por Eeal decrel o de 6 de Jul io 

de 1860 para la introducción y réginion de los colonos asiáticos en esta Isla, Circular del Gobierno Supe-

r ior Civ i l de 27' de Marzo da 1861 y demásj^isíposicioxics vigentes. y p . 

Conste por este documento como yo naturaLde c ^ ^ ^ ^ ^ ^ q w 

de edad de ^ { ¿ ^ años, (1c estado, de oficio ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ l i a b i c n d o venido caiitni-

fciclo á esta Isla con el nombre de cumplido ^ ^ ^ ^ 

r 、 " " he convenido contratamie de nuevo con Don 

bajo las condiciones siguientes* 

_ ..:、- ‘ 

Prillierii.——El termino de este contrato será c l dc contados desde este d 

Sr^lUiíJíí-——Durante este tiempo quedp obligado á trabajar á las órdenes del espresado D o n 

ó ú la de sus depend^eiites en ^ ^ ^ 

Tereer.l.——Las horas y dias d e ^ ^ ^ p j o serán los mismos que tengan señalados los demás criados ú op3 

ríirios que sirvan al mismo p a t r o n o f y l e acostumbra en el pais 

Cuarta.，Tambien me obligo á sujetarme al orden y disciplina que tenga establecido en su ¿ ^ f ^ ^ ^ ^ ^ , , . 
^ ^ ^ ^ y a la Jurisdicción dicipl inaria que el capítuio 3。• del Reglamento de colonos 

^ roncede á los patconos. 

Quinta—En remuneración do mi trabajo recibiré el salario de pesos fuertes que 

me serán abonados por el patrono al vencimiento de cada mes. 

Sestil-——Ademas se me facilitará para m i manutención al dia J ^ 

( 、一：：…：：：… ： ，. 

、:、al año 一 ^ m u d a s de ropa compuestas de 

Sétima.—Eli caso de enfermedad me asistirá en local adecuado, y se me facil i tarán los auxilios que 

pueda necesitar de médico y botica por todo él tiempo que aquella dure. 

Oc ava.一Si la enfermedad durase mas de ocho dias no recibiré de mi patrono durante el exceso m is qu 

" la asistenci V, no empezando n correr de nuevo ol salario hasta que restablecido me ocupe de nuevo cu su 
servicio. 、 . 
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\ 

—— 

hovena.—Los dias que n() trabajo por enfermedad ú otra causa originada por m i voluntad, no se conta-

rán par法la extencion del tiempo de mi compromiso, n i recibiré tampoco salario; pero si enfermase por cau-

emanada de la voluntad del patrono, entonces se me satisfará durante la enfermedad y por todo el t iempo 

de la co^iyalétíettcia m i ^"saiario como si esfuvíese bueno, contánclose además el de la duración de una y 

otra para el cumplimiento de este contrato. 

Décima.*~Concluido el término que en él se prefija, quedo enterado de que con arraglo á las ar í culos 

飞，• y 18 del Reglamento debo renovarlo ó celebrar otro nuevo con el patrono que elija, ó bien salir <le la 

‘ Is la á m i rosta, ó ser conducido^al depósito de cimairoñes por1^! patrorto, el cual queda á su vez obligado á 

d^r parte á la autoridad local si nie opusiese á ello, o si para ^vMí rme fugare de su 

DlIodécSílcl—I<as cuestiones á ^ue pueda dar lugar é l cumplimiento de la presente contrata se ros j lve-

rán de plano por la autoridad local, en su calidad de protector delegado del Excmo. Sr. Gobernador Supe、 

rior Civ i l al tenor de lo que dispone el artículo 33 del mismo Reglamento. 

Y en fé de que cumplirémos mútuamente lo que queda pactado en este documento, firmamos cuatro d« 

un tenor y para un solo efecto,, uno para cada una de las partes contratantes, otro que debe quedar depo-

sitado en la Tenencia de Gobierno y el que debe remitirse por al Superior de la Isla, en ^ ^ ^ ^ ^ 

á los 

de (jr^bierno y el que debe remitirse por a丄 Superior ae la is la, en ^ ^ 

H ^ í del mes de de 186 广 

# 

Firmía del patrono ó de los téstigos. F i rma del colono ó de los testigos. 

阿 ,
V Í

、 

Fi rma en su caso de! intérpr^fe que presente el co-
lono si no entiende el castel lanos de dos testigos. 

f 
r^ro q te 
llano o c 

\ 
Sello de la Tenencia de gobierno 
j firma d e l T é n i e o t e G o b e r n a d o r . 
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